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para una patenta da Invención por veinte años per "SUEVO PROCEDI­
MIENTO PARA LA JABRIGACIOl DE IHSSCTICILAS A RASE DE DISOKJCIOBES 
JABOMOSAS Y C LABORABAS* (primer grupo, alase 2) a favor de D.Josó 
IGUAL IBIS y D* femando YSIiTiO MULERA, eindadanoa españolea, resi­
dentes en Madrid, Avenida de José Antonio, 29.
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En la lucha contra las plagas de insectos y coleópteros, la 

técnica recorre a insecticidas, que comprenden unos tóxicos, que, 
actuando sobre los inseetos, los nata, y por otra parte, el desin­
fectante que, actuando sobre loa Microbios, Iob destruyo y un di­
biso procedimiento que, separándose de la acción tóxica, actúa fí­
sicamente, asfixiando al ser vivo, si inpedirle que el aire 
acceso a sus órganos de respiración.

Entre los tóxicos do uno general nos encontramos con todos 
los derivados de la destilación del alquitrán, así coso las sales 
de asuíre, cobre, arsénico, bario, ote. ote»

Por una acción gaseosa que, como so vó, su acceso es a todo 
el ambiente, utilizamos el gas cianhídrico, el cual actúa sobra 
insectos y microbios de diferente manera.

Entre los elementos qne determina la asfixia física, nos en­
contramos con toda la gama do aceites minerales y orgánicos; tanto 
en la aplicación de unos, como en la de otros, se recurre a di sol-
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^ ▼•ríos en elementos que mojen o & preparar suspensiones coloidales 
een propiedades mojantes, que psrmitah al tóxico posarse en contac­
to con el ser vive, 0117a vida hay que suprimir»

Be lo expuesto se deduce que, al ser viro gjae hay fue des­
truir, se llega por dos procedimientos bien claros y distintos, y 
que determinan dos tóonioas diferentes: la líquida y la gaseosa»

La líquida, que actúa mediante pulreri¡acciones, es cómoda, 
pero no tiene la eficacia de la gaseosa*

25 La gaseosa es sfieaeísima, su tóxico es único,poro tiene la
incomodidad de su aplicación, y los peligros de su difusibilidad» 

Pues bien, s aunar las ventajas de las dos tiende el objeto 
de esta patente, que eomprende la preparación de disoluciones ja­
bonosas son cianuros y los derivados del petróleo y de la hulla,

50 obteniendo con ello las ventajas de dos procedimientos tan dlsparéc 
A título de ejemplo, citaremos unas fórmulas de nuestro pro­

cedimiento que no se limitan, en modo alguno, al mismo, sino sir­
ven tan solo para orientación de cuanto precede.

Distinguimos entra disoluciones jabonosas eon cianuros; di- 
>5 soluciones jabonosas con oianuros y derivados de la hulla, y diso­

luciones jabonosas oon cianuros y derivados del alquitrán.
Las fórmulas que dan un positivo resaltado son las siguiente 1 

FORMULA 1».- Lejía sódica o potásica de 20* B 25 partes 
Colofonia o ácidos grasos 50 "

40 Aceite de creosota 24 *
«

Cianuro sódico o potásico L *
100 parten

FORMOLA 2*.- Lejía sódica o potásica a 20* B 25 partes
Colofonia o ácidos grasos 50 *
Derivados del petróleo 24

45 Cianuro sódico o potásico ______L__*
100 partes
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IM'OBMtriA 5a*- lejía sódica 0 potásica a 20* B 25 partea
Colofonia 0 ácidos grases 50 •
Agua 24 »
Cianuro sódico o potásico 1 *

100 partos

50 Hornos át hacer constar que otras fórmulas, más o bobos apro­
ximadas a Xas astea citadas sirve^ asimismo, para las fines que 
se persignen y caen, por lo tanto, da lleno, dentro del radio de 
esta invención.

Se lo expuesto renos feo las disoluciones jabonosas con cia- 
55 maro y derivados de hulla actuarán de la siguiente manera: los inft 

sootos los destruirá el cianuro, y si azistisss en simbiosis con 
los miamos fermentos que desdoblen y preparen la materia orgánica 
que 8irva do «lamento al insecto, el cianuro atenuará su vida y 
el desinfectante lo exterminará más eficaámente, llegando eon ello 

60 a destruir la causa y el efecto»
di se tratara solamente do destruir insectos por asfixia 

mediante aceites, ástos penetrarán en las tráqueas, y como lleva­
rán cianuro, su acción será mortal de necesidad, y aquellos efec­
tos que, en algunos casos, los insectos por actos reflejos,expul- 

¿5 san los aceites que les asfixien, no tendrán lugar, y el áxito 
acompañará a la campaña.

I O T A

Be declara de novedad y de propia invención la siguiente 
R e i v i n d i c a c i ó n

70 1.- Suevo procedimiento para la fabricación de insecticidas
a base dé disoluciones jabonosas y cianurad&a, caracterizado por­
que ástas y los derivados del petróleo y de la hulla son elabora­
dos en proporciones iguales o aproximadas a las enmnmeradas, a
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*  título do información, en las fórmulas indicadas, añadiéndose, &
75 olio, la lej ía sódica o potásica al 20» 1, en unión de colofonia 

o ácidos grasos, respactivamente•
4

La patente cajo privilegio de invención se solicita per vein­
te años para Sapada y sus dominios datará recaer por "HUEVO FROCE-
D]r i i j - K ÍTO PABA u  PABBICACIOH BE IBSECTICIDAS A BASE BE ÍISOLUCIOHl
JABOHOSAS X CIA HORADAS* íprimer gríseo, clase 2) aegán se descrita 
y reivindica en la presente memoria.

Madrid 20 de Mayo 1940* 
pp: José Igual Ruis, y

Sentando Tallo Utilera
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